
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Resuelve Solicitud Notificaciones  

Proceso:   Verbal – Simulación Relativa   

Demandante: Diego Gutiérrez Vasco   

Demandado: Edgar Nieto López y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00157-00  

 

Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante ha elevado petición 

orientada a que se autorice la notificación del demandado y los 

sujetos vinculados a una serie de direcciones electrónicas. 

 

Debe advertirse, en primer lugar, que, para efectos de 

notificaciones no se precisa autorización alguna, basta con que 

se informe al despacho el determinado lugar de destino y 

acompañar la evidencia de la forma en la que obtuvo la misma si 

de un canal digital se trata.  

 

Dicho lo anterior, cumple referir que, respecto del demandado 

Edgar Nieto López no se acompañó tal evidencia, pues no basta 

afirmar que a través del correo informado existió cruce de 

mensajes con el actor o que obra en otras causas judiciales, sino 

que debe acreditarse tal dicho, de modo que sólo cuando se 

acredite lo propio puede realizarse la notificación. Además, 

consultado ante el SIRNA el demandado no posee correo inscrito.  

 

Ahora, frente al Centro de Reconocimiento de Conductores Rodar 

del Eje S.A.S, se tiene que por auto del 27-09-2022 se hizo 

mención de su canal digital, de allí que no se precisa autorización 

para remitir la intimación por este, sin que sea dable enviar 

notificaciones a Valeria Salazar Zapata y Kewin Nieto Montoya en 

tal dirección en tanto aquella pertenece a la persona jurídica, sin 

que exista certeza de que aquellos tendrán, como personas 

naturales, acceso a la notificación.  

 

En cuanto a Carolina Toro Bedoya tampoco se acompañó 

evidencia de que el correo electrónico que se le atribuye le 

pertenezca, pues no basta con indicar que el demandante tuvo 

conocimiento de que ese fue el correo que registró ante la Cámara 

de Comercio para efectos de notificaciones sin allegar piezas que 

así lo acrediten, sin que lo obrante en el expediente lo demuestre.  

 



 
Puestas de ese modo las cosas, no son de recibo las 

manifestaciones del gestor judicial del demandante en punto a 

que se le autorice notificar en canales digitales sobre los que no 

acompaña la evidencia que reclama el artículo 8 de la Ley 

2213/2022. 

 

Ahora bien, respecto de la petición de que se libren oficios en 

procura de obtener los correos electrónicos de Kewin Nieto 

Montoya y Valeria Salazar Zapata es procedente por así 

autorizarlo el parágrafo 2 del precepto citado anteriormente, por 

lo que así se ordenará.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO acoger la solicitud tendiente a autorizar la 

notificación de los intervinientes en los canales digitales 

informados.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Universidad Alexander Von Humboldt 

a fin de que suministre la dirección física y electrónica de Kewin 

Nieto Montoya quien es estudiante de la facultad de medicina 

dicho centro educativo.  

 

TERCERO: OFICIAR a la Cámara de Comercio de Armenia a fin 

de que suministre la dirección física y electrónica de Valeria 

Salazar Zapata, quien labora en tal organización.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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